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San Borja, 12 de julio del 2021. 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00127 -2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-ASGESE 

Señores/as 
Directores/as de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la 
Jurisdicción de la UGEL.07 – San Borja 

 

Presente: 
 
Asunto 

 
: 

 
Sobre la prestación del servicio educativo 

Referencia : a) Resolución Viceministerial Nº 273-2020-MINEDU 
b) Resolución Viceministerial Nº 211-2021-MINEDU 
c) Resolución Ministerial Nº 245-2021-MINEDU 
SINAD N° 0029000 -2021 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento a) de la referencia, mediante el cual se regula las 
orientaciones para el desarrollo del año escolar 2021, disponiendo en su numeral 5.4.1.3., que el servicio educativo 
en el año 2021 se brindará de manera flexible de acuerdo con las condiciones vinculadas a la emergencia sanitaria y 
las características de cada población, buscando atender la diversidad y necesidades de los estudiantes, de acuerdo con 
las siguientes modalidades: a) educación presencial; b) educación semipresencial y c) educación a distancia o educación 
no presencial. 

 
En ese sentido, se configura, la Resolución Viceministerial Nº 211-2021-MINEDU, que define tres estrategias 
particulares pero complementarias: (i) Aprendo en casa, por radio, televisión y sistemas digitales; como respuesta 
a la necesidad de dar continuidad al servicio educativo de las y los estudiantes de las diversas modalidades y 
ámbitos, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19. (ii) Aprendo en Comunidad, para ampliar los 
espacios y los actores que asumen una responsabilidad educadora; reconoce el aporte de las organizaciones de 
educación comunitaria que desarrollan un trabajo de promoción en todo el país, la mayoría de manera voluntaria. 
Su quehacer está dirigido fundamentalmente a dar respuestas educativas a las necesidades de las personas que se 
encuentran fuera del sistema escolarizado; hoy en día, su labor ha estado dirigida, además, a enfrentar la 
emergencia sanitaria y a mejorar las condiciones de vida de las familias; y (iii) Aprendo en Escuela, mediante la 
reapertura segura, voluntaria, flexible y gradual de IIEE, donde interactúan diferentes actores, el docente y el directivo 
(o quienes hagan sus veces) cumplen un rol preponderante; desde cada una de sus responsabilidades, organizan y 
brindan condiciones para el desarrollo del proceso educativo en la escuela, así como también monitorean y 
acompañan el desarrollo de los aprendizajes y el bienestar de los estudiantes; éstas estrategias buscan garantizar 
el acceso al servicio educativo en escenarios con y sin conectividad, brindando espacios de acogida, dispositivos 
electrónicos, complementación de aprendizajes, reforzamiento educativo, apoyo socioemocional, recursos y apoyos 
educativos, ajustes razonables, así como otras condiciones. 

 

En esta perspectiva, aprendo en casa, aprendo en escuela y aprendo en comunidad, deben establecerse  como 
estrategias sostenibles que aportan recursos para el desarrollo de los aprendizajes planteados en el  perfil de egreso del 
Currículo nacional de la educación básica en el marco de los aprendizajes a lo largo de la vida, contribuyendo a la 
mejora de la calidad y la continuidad educativa, en la multiplicidad de escenarios y condiciones distintas del estudiante 
y su contexto. 

 

En esa línea, la Resolución Ministerial Nº 245-2021-MINEDU, que aprueba la “Estrategia para el buen retorno del 
año escolar y la consolidación de aprendizajes 2021 – 2022: BRAE-CA 2021-2022” ; cuenta con medidas especiales, 
focalizadas y diferenciadas para estudiantes de ámbito rural, indígena, personas 
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con discapacidad, migrantes, así como a la población urbana que ha estado migrando a la educación pública 
afectada por la crisis económica, lo que permite identificar a la población vulnerable para asegurar su retorno a la 
institución educativa (IE), así como la recuperación de aprendizajes para todos aquellos que han tenido un limitado 
proceso de enseñanza y aprendizaje. La reapertura de las IIEE y programas educativos prioriza a estos grupos, 
pues, cuanto mayor sea el tiempo de desvinculación, mayores son los riesgos de que no regresen a la IE. 

 

La emergencia sanitaria está llevando a que la reapertura de las instituciones educativas (IIEE), sea bajo la modalidad 
presencial o semipresencial se inicie de manera progresiva, en un proceso que continuará al  menos durante el segundo 
semestre del año 2021. Sin embargo, los efectos en los logros de aprendizaje, debido a la desvinculación de 
estudiantes por situaciones personales o familiares complejas, la limitada conectividad y las propias limitaciones de la 
educación a distancia - solo podrán ser revertidos con acciones programadas a mediano y largo plazo e involucrando a 
todos los actores que apoyan a los estudiantes en su proceso de desarrollo de competencias. 

 

En la RM Nº 245-2021, se contempla como productos (i) La prestación del servicio educativo en la modalidad 
presencial o a distancia (incluye la semipresencial). La reapertura debe ser segura, gradual, voluntaria y flexible de 
las IIEE o programas educativos; (ii) El desarrollo de las experiencias de aprendizaje por parte de las IIEE con el 
soporte de Aprendo en Casa, Aprendo en Escuela y Aprendo en Comunidad; 
(iii) El desarrollo de acciones constantes centradas en la consolidación de aprendizajes de los estudiantes; 
(iv) El desarrollo de acciones centradas en la atención socioemocional a estudiantes y docentes para un desarrollo 
integral y el bienestar de la persona; (v) La recuperación y continuidad de los estudiantes que están desvinculados del 
servicio educativo o en riesgo de estarlo; (vi) La dotación de recursos que favorezcan el proceso de desarrollo de 
competencias de los estudiantes desde la “Estrategia Cierre de Brecha Digital” y la distribución de otros materiales y 
herramientas pedagógicas. 

 

En ese sentido, lo que se busca, con los lineamientos establecidos es orientar los procesos pedagógicos y de gestión 
que sostienen las estrategias Aprendo en casa, Aprendo en escuela y Aprendo en comunidad, así como su 
implementación en la IE para asegurar la continuidad educativa y el desarrollo de los aprendizajes, desarrollando 
acciones diferenciadas en múltiples escenarios, como la presencialidad, semipresencialidad y educación a distancia, 
con la participación y movilización de diversos actores de la sociedad, entidades públicas, privadas y niveles de gobierno. 

 

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la Directora de la Unidad de 
Gestión Educativa Local N° 07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la Resolución Directoral 
UGEL.07 N° 003-2021. 

 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial consideración y estima. 
 

Atentamente, 
 

     DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

            Lic. JAIME WUILDER JIMENEZ CASTILLO 
                 Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
     Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07 
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